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Contrato de formación en
alternancia
Después de la implementación de la Reforma Laboral, las opciones para contratar de manera
temporal se han reducido considerablemente.

Por lo tanto, mediante esta comunicación deseamos brindarles información acerca de una
modalidad de contrato que les permitirá contratar de manera temporal durante un
período de tiempo que va desde 3 meses hasta 2 años: el contrato de formación en
alternancia.

Bonificación de casi el 100% del pago de las
cotizaciones sociales durante un período
de 2 años (excepto MEI: 7€)
Bonificación del 100% en los costes de
formación para el empleado contratado.
Bonificación suplementaria de 60 o 80€
como incentivo.

Los trabajadores autónomos tienen la
opción de contratar a sus hijos.
Al finalizar el contrato, la persona
contratada tiene derecho a recibir
prestaciones por desempleo.
No se requiere mantener el empleo de
forma obligatoria.

Ventajas del contrato de formación en alternancia

¿Qué es un contrato de
formación en alternancia?

Es una modalidad de contrato que posibilita que
la persona contratada combine empleo y
formación con el objetivo de adquirir habilidades
en un campo profesional determinado.

Características del contrato de formación

La duración del contrato puede oscilar
entre 3 meses y 2 años.
No se establece período de prueba.
La jornada de trabajo puede ser a tiempo
completo o parcial. (Primer año: jornada
máxima de 65% del total. Segundo año: se
incrementa al 85%).

Requisitos del contrato de formación

Persona de 16 a 30 años como
demandante de empleo.
Sin experiencia laboral previa en tu
empresa por más de 6 meses.

El salario determinado por el convenio
correspondiente, garantizando que sea
al menos un 65% del Salario Mínimo
Interprofesional durante el primer año.
Además, se asignará un/a tutor/a en el
lugar de trabajo, (el cual puede ser el
mismo trabajador autónomo).

La persona no haya sido objeto de un
contrato indefinido en los últimos 3
meses.


